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INFORME CONTINUACION AUDIENCIA LECTURA DE FALLO 06/11/2024 // RADICADO 2023-00093 //
PROCESO MONICA ALEXANDRA SOLER RODRIGUEZ vs FONDO NACIONAL DE AHORRO

Desde Camilo Andrés Piñeros López <cpineros@gha.com.co>
Fecha Vie 08/11/2024 8:28
Para CAD GHA <cad@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>
CC Natalia Fernanda Gil Muñoz <nfgil@gha.com.co>; Mayra Alejandra Diaz Millán <mdiaz@gha.com.co>; Daisy

Carolina López Romero <dclopez@gha.com.co>; Maria Camila Agudelo Ortiz <mcagudelo@gha.com.co>

Cordial saludo área de informes, 

Con el presente me permito remi�r el informe de la con�nuación de la audiencia del ar�culo 80 C.P.L
(proferir sentencia) en la que se realizo lectura de fallo de la siguiente forma: 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA

"RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar la existencia de un contrato de trabajo realidad a término indefinido entre la
demandante la señora MONICA ALEXANDRA SOLER RODRIGUEZ en calidad de trabajadora oficial y el
FONDO NACIONAL DEL AHORRO en calidad de empleadora. 

SEGUNDO: Condenar a la demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO, solidariamente responsable S&A
SERVICIOS Y ASESORÍAS. S.A.S reconocer y pagar a favor de la demandante de manera indexada desde
su exigibilidad y hasta que se realice el pago efec�vo de los siguientes conceptos: a) Prima de servicio
convencional, b) Prima extraordinaria convencional, c) Prima de vacaciones convencional, d) Es�mulo de
recreación convencional, e) Prima de navidad convencional, f) Bonificación por servicios prestados
convencional, g) Bonificación especial de recreación convencional, h) Indemnización por despido
convencional

TERCERO: Condenar a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA ac�var y afectar la póliza y asegurar las
condenas impuestas al FONDO NACIONAL DEL AHORRO en proporción al valor asegurado 

CUARTO: Absolver a las demandadas FONDO NACIONAL DEL AHORRO y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS.
S.A.S de las demás pretensiones invocadas en su contra por la demandante. 

QUINTO: Declarar probada la excepción de cobro de lo no debido presentada por la llamada en garan�a
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. en consecuencia absolverla de las pretensiones invocadas
en su contra 

SEXTO: Costas a cargo del FONDO NACIONAL DEL AHORRO y S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS. S.A.S se fija
como agencias en derecho un salario mínimo a cargo de cada una de las en�dades."

RECURSOS DE APELACIÓN FRENTE A LA SENTENCIA: Por parte del apoderado judicial de la parte
DEMANDANTE, el apoderado judicial de FONDO NACIONAL DEL AHORRO, el apoderado de S&A
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SERVICIOS Y ASESORÍAS. S.A.S. y el apoderado judicial de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., el
suscrito sin recurso. 

Cordialmente, 

gha.com.co

Camilo Andrés Piñeros López
Abogado Junior
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De: Camilo Andrés Piñeros López
Enviado: viernes, 25 de octubre de 2024 19:17
Para: CAD GHA <cad@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>
Cc: Natalia Fernanda Gil Muñoz <nfgil@gha.com.co>; Mayra Alejandra Diaz Millán <mdiaz@gha.com.co>; Daisy
Carolina López Romero <dclopez@gha.com.co>; Maria Camila Agudelo Or�z <mcagudelo@gha.com.co>; Ángela
María Valencia Arango <avalencia@gha.com.co>
Asunto: INFORME AUDIENCIA ART. 77-80 DEL CPTSS 24/10/2024 // RADICADO 2023-00093 // PROCESO MONICA
ALEXANDRA SOLER RODRIGUEZ vs FONDO NACIONAL DE AHORRO
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Con el presente me permito remi�r el informe de la audiencia de que trata los ar�culos 77 y 80 C.P.L Y
S.s. en la que se agotó, en cuanto a la primera (Art.77) las etapas de conciliación, decisión de
excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación de li�gio, decreto probatorio y la segunda (Art.
80) el interrogatorio de parte y los alegatos de conclusión. Para finalizar, se estableció que la
con�nuación de la audiencia del ar�culo 80 C.P.L (proferir sentencia) será celebrada el día 31 de octubre
de 2024, iniciando a las 12.  El proceso se describe a con�nuación :

DESPACHO:
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) LABORAL DEL CIRCUITO
DE BOGOTA D.C. 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
RADICADO:       11001310503720230009300
DEMANDANTE: MONICA ALEXANDRA SOLER RODRIGUEZ
DEMANDADOS: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
LLAMADA EN
GARANTIA:

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 

AUDIENCIA:
AUDIENCIA INICIAL Y DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO
ART. 77 Y 80 C.P.L Y SS

CASE TRACKING: 13980

ETAPAS: 

IDENTIFICACION DE LAS PARTES: Se reconoce personería jurídica al suscrito, como apoderado
sus�tuto y al doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila, como abogado principal. Así como también se
admite la delegación de la Representación Legal de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.

CONCILIACIÓN: Se declara fracasada esta etapa, conforme a que el FONDO NACIONAL DEL AHORRO y
S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS. S.A.S no �ene animo conciliatorio

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: No había excepciones previas por resolver.

FIJACIÓN DEL LITIGIO:  Conforme la demanda, la contestación de la demanda y el llamamiento en
garan�a , el núcleo del presente conflicto consiste en definir si entre la demandante y el FONDO
NACIONAL DEL AHORRO medio la existencia de un contrato de trabajo y definir si dicho contrato
medio sin justa causa por parte del FONDO NACIONAL DEL AHORRO. De resolverse de manera
favorable esos problemas juridicos se analizara si hay lugar al reconocimiento y pago de acreencias
laborales de caractar legal y extralegal 

 
DECRETO DE PRUEBAS:

Parte demandante: Se decretan todas las pruebas documentales y tes�moniales 
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Parte demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO:  Se decretar todas las pruebas documentales
aportadas con la contestación a la demanda. Se decreta interrogatorio de la parte demandante.

Parte demandada S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS. S.A.S: Se decretar todas las pruebas documentales
aportadas con la contestación a la demanda. Se decreta interrogatorio de la parte demandante.

Llamada en garan�a SURA.: Se decretar todas las pruebas documentales. Se decreta interrogatorio de
parte demandante

Llamada en garan�a COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A..: Se decretar todas las pruebas
documentales. Se decreta interrogatorio de parte demandante y el del representante legal de S&A
SERVICIOS Y ASESORÍAS. S.A.S

PRÁCTICA DE PRUEBAS.: 

1. INTERROGATORIO DE PARTE DEMANDANTE MONICA ALEXANDRA SOLER RODRIGUEZ

2. TESTIMONIO DE NICOLAS ORTIZ - COMPAÑERO DE TRABAJO DE LA DEMANDANTE

3. TESTIMONIO DE NICOLAS ORTIZ - COMPAÑERO DE TRABAJO DE LA DEMANDANTE

No asis�eron LISSETTE TATIANA AREVALO MORENO y SARA LUCIA GUZMAN DURAN

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN: Por parte de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. , se presentaron
los siguientes alegatos de conclusión: (adjunto documento)

Para finalizar, se estableció que la con�nuación de la audiencia del ar�culo 80 C.P.L (proferir
sentencia) será celebrada el día 31 de octubre de 2024, iniciando a la 12 de la tarde.

Cordialmente,

�

gha.com.co

Camilo Andrés Piñeros López
Abogado Junior

Of Cali: +57 315 5776200 |
Of Bog: +57 317 3795688 | Cel: 321 405 4812
Emal: cpineros@gha.com.co
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